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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior

19 ORDEN 1124/2024, de 5 de abril, de la Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la
apicultura para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid, cofinanciadas por
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y la Administración
General del Estado en el marco del Plan Estratégico de la Política Agraria Co-
mún para el período 2023-2027 y se aprueba la convocatoria para el año 2024.

El Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciem-
bre de 2021 por el que se establecen normas en relación con la ayuda a los planes estraté-
gicos que deben elaborar los Estados miembros en el marco de la política agrícola común
(planes estratégicos de la PAC), financiada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Ga-
rantía (FEAGA) y al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que
se derogan los Reglamentos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013 incluye entre sus priorida-
des, la de impulsar un sector agrícola moderno, competitivo y diversificado que aproveche
los beneficios de una producción de alta calidad y un uso eficiente de los recursos, y que
garantice la seguridad alimentaria a largo plazo como parte de un sector agroalimentario
competitivo y productivo, al tiempo que salvaguarda el modelo agrícola familiar y contri-
buye a la mitigación del cambio climático y a la necesidad de mejorar la sostenibilidad de
las explotaciones y su contribución a la biodiversidad.

Así mismo, para el nuevo período de programación de la PAC 2023-2027 se debe tomar
en consideración la siguiente normativa europea y nacional: El Reglamento (UE) 2021/2116
del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la
gestión y el seguimiento de la política agrícola común y por el que se deroga el Reglamen-
to (UE) 1306/2013. El Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1475 de la Comisión, de 6 de
septiembre de 2022, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021, en lo
que atañe a la evaluación de los planes estratégicos de la PAC y al suministro de informa-
ción para el seguimiento y la evaluación. La Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que
se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas. El
Real Decreto 1046/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula la gobernanza del Plan Es-
tratégico de la Política Agrícola Común en España y de los fondos europeos agrícolas FEA-
GA y FEADER. El Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, por el que se regula el sis-
tema de gestión y control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la
Política Agrícola Común. El Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplica-
ción, a partir de 2023, de las intervenciones en forma de pagos directos y el establecimiento
de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la
regulación de la solicitud única del sistema integrado de gestión y control.

El FEADER, junto con el FEAGA, intervienen en los Estados miembros a través del
Plan Estratégico de la Política Agraria Común (PEPAC) en el que cada Estado indica las
intervenciones o medidas con las que quiere alcanzar los objetivos de la PAC y la ambición
del Pacto Verde Europeo.

La Decisión de Ejecución de la Comisión C (2022) 6017, de 31 de agosto de 2022 por
la que se aprueba el plan estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la ayuda de la
Unión financiada por el Fondo Europeo Agrícola de Garantía y el Fondo Europeo Agríco-
la de Desarrollo Rural consta de una parte común a nivel nacional y unos anejos territoria-
les que se corresponden con cada comunidad autónoma, que es la responsable directa de la
aplicación de la PAC en su territorio y del diseño específico de las intervenciones de carác-
ter territorial.

Por todo ello, con estos fines, el PEPAC de la Comunidad de Madrid 2023-2027 esta-
blece las siguientes ayudas económicas a la preservación de la biodiversidad en las zonas
de vegetación silvestre mediante la intervención 6501.4: “Compromisos agroambientales
en superficies agrarias: Apicultura para la biodiversidad”.
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Esta intervención pretende conseguir una polinización natural de numerosas especies
vegetales, con lo que se conseguirá conservar y recuperar la biodiversidad de la flora autóc-
tona, a la vez que se apoya el mantenimiento de poblaciones de abejas.

Cabe señalar que la intervención desarrollada por esta Orden contribuirá al cumplimiento
del siguiente objetivo específico, indicado en el artículo 6 del Reglamento (UE) 2021/2115 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de diciembre de 2021:

OE6 – Contribuir a detener y revertir la pérdida de biodiversidad, potenciar los servi-
cios relacionados con los ecosistemas y conservar los hábitats y los paisajes.

La Comunidad de Madrid, de conformidad con el artículo 26.3.1.4 del Estatuto de Auto-
nomía de la Comunidad de Madrid, tiene la competencia exclusiva en materia de agricultura
y ganadería, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, a través de la Dirección Ge-
neral de Agricultura, Ganadería y Alimentación, tiene competencias en materia de fomen-
to y asesoramiento en materia de producciones agrícolas y ganaderas, de sus medios de pro-
ducción, de la sanidad animal, sanidad vegetal, medicamentos, fertilizantes y productos
fitosanitarios, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 12.2.a) del Decreto 235/2023, de 6
de septiembre, por el que se establece su estructura orgánica.

Con el fin de agilizar el procedimiento administrativo y en base al artículo 61 del Real
Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación,
Transformación y Resiliencia, la presente Orden, además de establecer las bases regulado-
ras, aprueba la convocatoria para el año 2023 de las “Ayudas a la apicultura para la biodi-
versidad en la Comunidad de Madrid”.

En cumplimiento de lo establecido en el apartado 2 del citado artículo 61, con carác-
ter previo a la aprobación de la presente Orden, se han recabado los preceptivos informes
favorables de la Abogacía General de la Comunidad de Madrid y de la Intervención de la
Comunidad de Madrid. Así como informes favorables de la Dirección General de Transpa-
rencia y Atención al Ciudadano, de la Dirección General de Economía y de la Autoridad de
Gestión de su adecuación al Plan Estratégico de la Política Agraria Común 2023-2027 de la
Comunidad de Madrid.

Las presentes bases reguladoras responden a los principios de buena regulación de
conformidad con lo previsto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Pro-
cedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Concretamente, se
actúa conforme a los principios de necesidad y eficacia, en tanto que la aprobación de es-
tas bases reguladoras es el sistema más adecuado para contribuir a la preservación de la bio-
diversidad en las zonas de vegetación silvestre de la Comunidad de Madrid.

Se actúa con proporcionalidad ya que el contenido de las bases reguladoras se limita
al contenido necesario exigido por la normativa aplicable en materia de subvenciones.

Se ha cumplido, igualmente, con el principio de seguridad jurídica dado que esta or-
den es coherente con la reglamentación comunitaria y con la legislación nacional y autonó-
mica aplicable en la materia y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Por lo que respecta al principio de transparencia queda plenamente garantizado debi-
do a que la elaboración de estas bases reguladoras, tal y como se ha señalado, pretende la
aplicación de intervenciones incluidas en el Plan Estratégico de la PAC de España y sus
anexos 2023-2027 y, este fue sometido a consulta con el objeto de recibir observaciones
tanto de los aspectos ambientales del mismo en el marco del procedimiento ambiental como
de otros aspectos que se encuadraban dentro del proceso de aprobación del PEPAC tal y
como se refiere detenidamente en el apartado relativo a la tramitación de la norma (Anexo I
sobre la evaluación ex ante y la evaluación estratégica medioambiental (EEM) contempla-
da en la Directiva 2001/42/CE). Por lo que los interesados han podido participar en la defi-
nición del contenido del PEPAC que es el que marca los aspectos esenciales que se desa-
rrollan normativamente a través de estas bases reguladoras.

Asimismo, esta subvención está incluida en el Plan Estratégico de Subvenciones de la
Consejería aprobado por la Orden 396/2024, de 2 de febrero, por la que se aprueba el Plan
Estratégico de Subvenciones de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior
para el período 2024-2027 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 14/02/2024)
modificado por la Orden 613/2024, de 16 de febrero (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 29 de febrero de 2024).
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Se garantiza la aplicación del principio de eficiencia ya que hace un uso razonable de
los recursos públicos por tratarse de ayudas financiadas por el FEADER y no se han esta-
blecido cargas administrativas innecesarias o accesorias.

Por todo ello, cumplidos los preceptivos trámites reglamentarios, vistas las disposicio-
nes citadas y demás de general y pertinente aplicación y de acuerdo con lo establecido en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, Real Decreto 887/2006,
de 21 de julio, por el que se aprueba su Reglamento de aplicación, y la Ley 2/1995, de 8 de
marzo de Subvenciones de la Comunidad de Madrid; en el Decreto 76/1993, de 26 de agos-
to por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas por parte de la Comunidad de Madrid, y en el Decreto 222/1998,
de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la citada Ley 2/1995, de 8 de marzo,

DISPONGO

Capítulo I

Disposiciones Generales

Artículo 1

Objeto de la Orden

El objeto de la presente Orden es establecer, tanto las bases reguladoras por las que se
conceden las ayudas a la apicultura para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid, en
el marco de la intervención 6501.4 “Compromisos agroambientales en superficies agrarias:
Apicultura para la biodiversidad” del PEPAC de España para el período 2023-2027, apro-
bado por Decisión de Ejecución de la Comisión C (2022) 6017 de 31 de agosto de 2022,
como la convocatoria 2024 de dichas ayudas.

Artículo 2

Definiciones

En la presente Orden se siguen las definiciones establecidas en el Real Decre-
to 1048/2022, de 27 de diciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervencio-
nes en forma de pagos directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del
Plan Estratégico de la Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sis-
tema integrado de gestión y control. A destacar las siguientes:

1. Intervenciones asimiladas al Sistema Integrado de Gestión y Control (SIGC): son
aquellas intervenciones basadas en las superficies o los animales, cuyos importes unitarios
se expresan como un pago por hectárea o un pago por cabeza de ganado o unidad de gana-
do mayor.

Incluyen los pagos directos y las siguientes intervenciones de desarrollo rural: Com-
promisos medioambientales, climáticos y otros compromisos de gestión; Zonas con limita-
ciones naturales u otras limitaciones específicas; y Zonas con desventajas específicas resul-
tantes de determinados requisitos obligatorios.

2. Solicitud de ayuda: solicitud de participación en una intervención establecida en
el PEPAC.

De acuerdo a lo establecido en el artículo 104 del RD 1048/2022, de 27 de diciembre,
los agricultores que deseen obtener en el año el pago de una ayuda de alguna de las interven-
ciones para el desarrollo rural asimiladas al SIGC deberán presentar una solicitud única.

Capítulo II

Bases reguladoras

Artículo 3

Objeto de la subvención y ámbito de aplicación

1. El objeto de la subvención prevista en la presente Orden es incentivar la presen-
cia de abejas (Apis mellifera) y colmenas en zonas de vegetación forestal, pastos y pastiza-
les, durante los diferentes períodos de floración, que habitualmente no son utilizadas por los
apicultores debido a su menor rendimiento y a sus superiores costes de producción. Este in-
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cremento de la presencia de abejas en estos medios propiciará la conservación y recupera-
ción de la diversidad de las poblaciones de especies vegetales de los ecosistemas naturales
de la Comunidad de Madrid, así como el incremento del número de insectos polinizado-
res en la misma.

2. La presente disposición se aplicará a las explotaciones apícolas que estén situadas
dentro del ámbito territorial de la Comunidad de Madrid el período de tiempo definido y
cuyos titulares estén incluidos en alguno de los tipos de beneficiarios que se contemplan en
las presentes bases reguladoras.

Artículo 4

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta Orden los agricultores y/o ga-
naderos o grupos de agricultores y/o ganaderos titulares de explotaciones agrarias y otros
beneficiarios que se comprometan por un período de cinco años, a cumplir con los requisi-
tos y compromisos exigidos en la presente Orden.

Artículo 5

Requisitos a cumplir por los beneficiarios

Los beneficiarios de estas ayudas tendrán que cumplir las siguientes condiciones:
1. Ser titulares de explotaciones apícolas inscritas a su nombre en el Registro de Ex-

plotaciones Ganaderas (REGA) de la Comunidad de Madrid.
2. Aceptar los compromisos agroambientales incluidos en el artículo 5 por un perío-

do de cinco años.
3. Cumplir las disposiciones contenidas en el Real Decreto 209/2002, de 22 de fe-

brero, por el que se establecen las normas de ordenación de las explotaciones apícolas.
4. Cumplir las disposiciones específicas del Decreto 146/2017, de 12 de diciembre,

del Consejo de Gobierno, por el que se crea y regula el Registro de Explotaciones Ganade-
ras de la Comunidad de Madrid (REGA) y se establece la normativa reguladora de la acti-
vidad apícola en la Comunidad de Madrid.

5. Presentar un plan anual de explotación y manejo de las colmenas objeto del com-
promiso, conforme modelo del Anexo IV “Plan anual de explotación y manejo”.

6. Disponer de un seguro de responsabilidad civil individual o colectivo para la ex-
plotación.

7. Disponer de un mínimo de 50 colmenas registradas y ubicadas en la Comunidad
de Madrid.

8. La solicitud de participación en el programa agroambiental deberá estar incluida
en la solicitud única, marcada su petición e incluyendo el n.o de colmenas comprometidas
y la ubicación de los colmenares en coordenadas X e Y en la proyección UTM con el sis-
tema geodésico ETRS89 establecido en el Real Decreto 1071/2007, de 17 de julio, por el
que se regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.

9. Los titulares de explotaciones agrarias, solicitantes de la ayuda, deberán no estar
incursos en ninguna de las prohibiciones para ser beneficiarios previstas en el artículo 13 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. En particular deberán hallar-
se al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, incluidas las de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid, y frente a la Seguridad Social y, en su caso, en el cumpli-
miento de los plazos de pago en las operaciones comerciales, de acuerdo al artículo 13.3 bis
de la citada ley.

Artículo 6

Compromisos agroambientales de los beneficiarios

Para cada campaña agrícola del período plurianual establecido se deberán cumplir los
siguientes compromisos agroambientales:

1. Cumplimentar y mantener actualizado el libro de registro de explotación apícola.
2. Acreditar un asesoramiento técnico que será facilitado por alguna de las siguientes

figuras, siempre que cuenten con conocimiento y experiencia en apicultura: Agrupacio-
nes de Defensa Sanitaria (ADS), organizaciones profesionales agrarias, cooperativas agra-
rias, así como por cualquier institución reconocida por la Comunidad de Madrid como enti-
dad que preste servicios de asesoramiento o técnicos en el ejercicio libre de la profesión.
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3. Mantener el número de colmenas que se establezca en el compromiso, que no po-
drá ser inferior a 50 colmenas, en la Comunidad de Madrid durante todo el período de re-
tención que se establezca en la convocatoria, con el fin de garantizar la polinización de las
especies existentes en los distintos períodos de floración. Dicho período será como mínimo
de seis meses consecutivos.

No obstante, en la solicitud anual de pago se admitirá una disminución en el número
de colmenas solicitadas de hasta un 10 % frente al total comprometido sin que se aplique
penalización siempre que se esté por encima del mínimo indicado.

4. Para garantizar que los procesos de polinización se realicen durante todo el año se
establece el compromiso de que se mantengan los asentamientos con el 100 % de las col-
menas en las zonas elegibles de la Comunidad de Madrid durante el período de retención.
Fuera de este período se permitirá la trashumancia de un máximo del 80 % de las colmenas
objeto del compromiso.

5. Cada colmena deberá disponer de, al menos, dos hectáreas para pecoreo (carga de
pecoreo), de superficie elegible. Este compromiso se verifica dividiendo la superficie ele-
gible por el número de colmenas. La superficie elegible será aquella que contenga vegeta-
ción entomófila, caracterizada por ecosistemas con alta biodiversidad. Para ello se tomará
la suma de las superficies de los recintos clasificados en SIGPAC con uso PA (pasto arbo-
lado), PR (pasto arbustivo), PS (pastizal) y FO (forestal), en un radio de tres kilómetros del
centro del asentamiento de las colmenas. La superficie de uso Forestal (FO) computará con
un coeficiente de 0,6. Este compromiso de cantidad de colmenas y cantidad de superficie
de usos elegibles se detallará en el Anexo I de solicitud de participación en el programa.

6. Cada asentamiento que se disponga no podrá contener más de 80 colmenas. La
distancia mínima entre los centros geográficos de dos asentamientos del mismo apicultor
no podrá ser inferior a 1 km. Siempre se respetarán las distancias entre colmenares estable-
cida por el artículo 13 del Decreto 146/2017, de 12 de diciembre, del Consejo de Gobier-
no, por el que se crea y regula el registro de explotaciones ganaderas de la Comunidad de
Madrid, y se establece la normativa reguladora de la actividad apícola en la misma.

7. Las localizaciones de los asentamientos de los colmenares deberán declararse
anualmente según modelo del Anexo IV “Plan anual de explotación y manejo” en coorde-
nadas X e Y en la proyección UTM con el sistema geodésico ETRS89 establecido en el
Real Decreto 1071/2007, de 17 de julio, por el que se regula el sistema geodésico de refe-
rencia oficial en España. En dicho anexo se declararán la ubicación de los asentamientos
durante el período de retención, partiendo de los asentamientos declarados en la Solicitud
Única indicando los traslados desde dichos asentamientos si los hubiere.

8. Cumplir los requisitos legales de gestión (RLG) y las buenas condiciones agra-
rias y medioambientales de la tierra (BCAM) que sean aplicables y las disposiciones re-
lativas a empleo, salud y seguridad de los trabajadores de los anexos I, II y III del Real
Decreto 1049/2022, de 27 de diciembre, que tiene por objeto establecer las normas para
la aplicación de la condicionalidad reforzada y de la condicionalidad social que deberán
cumplir las personas beneficiarias de ayudas que reciban pagos anuales por superficies y
animales en virtud de los artículos 70, 71 y 72 del Reglamento (UE) n.o 2021/2115 del
Parlamento europeo y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021 por el que se establecen
normas en relación con la ayuda a los planes estratégicos que deben elaborar los Estados
miembros en el marco de la política agrícola común (planes estratégicos de la PAC), fi-
nanciada con cargo al Fondo Europeo Agrícola de Garantía (FEAGA) y al Fondo
Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER), y por el que se derogan los Reglamen-
tos (UE) 1305/2013 y (UE) 1307/2013.

Artículo 7

Cálculo y cuantía de la ayuda

1. La ayuda a los beneficiarios consistirá en el pago de una prima anual por colme-
na comprometida que sea admisible, cuya conversión a superficie se establece en 2 ha por
colmena.

2. El importe de dicha prima se fija en 26 euros por colmena que haya sido admitida
en el programa plurianual de ayudas, hasta un máximo de 500 colmenas.

3. El cálculo del importe de la ayuda se hará de acuerdo con el siguiente método:

C (euros) = n.o de colmenas × 26 (euros/colmena) × Cr.
C = Importe de la ayuda (euros).
Cr = Coeficiente reductor.
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La superficie (S) asociada a la ayuda se obtiene:

S (ha) = n.o de colmenas × 2 (ha/colmena).

Se aplica coeficiente reductor a partir de 350 colmenas equivalente a 700 ha.

SUPERFICIE ADMISIBLE DE LAS EXPLOTACIONES (S) 
COEFICIENTE 

REDUCTOR (CR) 

Las primeras 700 ha comprometidas 1,00 

A partir de 700 ha  0,60 

En caso de que ni con el crédito inicial de la convocatoria ni con la disponibilidad adi-
cional de crédito se pudiera atender a todos los solicitantes con derecho al pago se aplicará
a todos los importes un coeficiente de hasta 0,80.

El importe anual podrá verse reducido parcial o totalmente como consecuencia de in-
cumplimientos relacionados con los requisitos o con los compromisos, y la cuantía se fija-
rá tras la aplicación de los controles y penalizaciones que se recogen en el Anexo II.

Artículo 8

Modelos de solicitud, plazo y procedimiento para la presentación de las solicitudes
de participación en el programa agroambiental de las ayudas a la apicultura
para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid

El régimen general de la tramitación de la solicitud de participación en el programa
agroambiental destinado a fomentar la apicultura como instrumento para preservar la biodi-
versidad en las zonas de vegetación silvestre de la Comunidad de Madrid es el regulado por
la presente Orden de bases. Dado que se trata de una intervención incluida en el Sistema In-
tegrado de Gestión y Control se tiene en cuenta lo establecido en los artículos 104 a 117 del
Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

Según el artículo 4 de la Ley 30/2022, de 23 de diciembre, por la que se regulan el sis-
tema de gestión de la Política Agrícola Común y otras materias conexas y conforme a lo
previsto en el artículo 14.2.a) y 3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, las solicitudes se presentarán en
todo caso por los medios electrónicos establecidos al efecto por las comunidades autóno-
mas, y se regirá por el procedimiento siguiente:

1. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes de participación se presentarán por medios electrónicos mediante el

modelo normalizado que se encuentra disponible en la sede electrónica de la Comunidad de
Madrid, en la dirección electrónica: sede.comunidad.madrid (Anexo I).

La presentación de solicitudes y de la documentación que debe acompañarlas, se rea-
lizará en el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid.

Para la presentación de la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de
uno de los Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, ope-
rativos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de
confianza de prestadores de servicios de certificación”, o cualquier otro sistema de firma
electrónica que la Comunidad de Madrid considere valido en los términos y condiciones es-
tablecidos para cada tipo de firma.

Las notificaciones que se practiquen en el curso del procedimiento administrativo se
efectuarán a través de medios electrónicos. A tal efecto, el solicitante está obligado a estar
dado de alta en el servicio de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de Madrid, dis-
ponible en el portal http://comunidad.madrid , “Administración Electrónica”.

Igualmente, podrán aportarse documentos durante la tramitación del expediente, a tra-
vés del portal de internet de la Comunidad de Madrid www.comunidad.madrid en la direc-
ción electrónica sede.comunidad.madrid

La presentación de la solicitud supondrá la aceptación de todos los términos estableci-
dos en las bases reguladoras y en la correspondiente convocatoria.

2. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes para la participación en el programa agro-
ambiental destinado a fomentar la apicultura como instrumento para preservar la biodiver-
sidad en las zonas de vegetación silvestre de la Comunidad de Madrid será coincidente con
el que determine la Orden de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior por
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la que se establecen las disposiciones de aplicación de los pagos directos a la agricultura y
a la ganadería en el ámbito de la Comunidad de Madrid, y se convocan las solicitudes de
pago de las intervenciones para el desarrollo rural asimiladas al sistema integrado de ges-
tión y control, que se publica anualmente.

No obstante, si la convocatoria específica de la Comunidad de Madrid se publicara con
posterioridad al inicio del plazo establecido en la citada Orden, el plazo de presentación
será de un mes, a partir de la publicación del extracto de la Orden de convocatoria en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas para el procedimiento de
selección.

3. Modelos de solicitud.

El impreso de solicitud se incorporará como Anexo I en las convocatorias anuales y
estará disponible en el portal de administración electrónica https://www.comunidad.madrid

4. Convocatorias.

Las convocatorias para la participación en los diferentes programas de ayudas a la api-
cultura para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid se publicarán en forma de extrac-
to en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por conducto de la Base de Da-
tos Nacional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro de la mismas en el Sistema
Nacional de Publicidad de Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos. Dichas
convocatorias podrán establecer los medios de publicidad adicionales que el órgano convo-
cante estime más convenientes para facilitar el conocimiento general de las mismas, de-
biendo, en este caso, incluir las previsiones necesarias para que el potencial solicitante de
las ayudas conozca de forma inequívoca el cómputo de plazos para la presentación de las
solicitudes de participación.

Artículo 9

Documentación a aportar con la solicitud de participación
en el programa agroambiental

1. El interesado deberá presentar de forma electrónica la solicitud de participación
que incluye la aceptación de los compromisos agroambientales (Modelo normalizado que
se encuentra disponible en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, en la dirección
electrónica: sede.comunidad.madrid /Anexo I) acompañada de la siguiente documenta-
ción (o en su caso autorizar su consulta):

a) Documento nacional de identidad (DNI) o documento de identidad de extranjero
(NIE) del solicitante y en su caso, de su representante, así como de la documenta-
ción acreditativa de su representación.

b) Acreditación de inclusión en la Solicitud Única de la petición de incorporación al
programa agroambiental de las ayudas a apicultura para la biodiversidad en la Co-
munidad de Madrid.

c) En el caso de que el solicitante sea persona jurídica, deberá aportar Escritura de
constitución o Estatutos sociales y nota de inscripción actualizada en el Registro
correspondiente, así como Certificación del acuerdo válidamente tomado en Jun-
ta o Asamblea General haciendo constar las ayudas que solicitan, representante
designado para solicitar la ayuda y certificación del número de socios.

d) En el caso de que el solicitante sea una entidad sin personalidad jurídica, deberá
aportar el NIF de la entidad y NIF/NIE de todos los comuneros y en su caso, de
sus representantes, así como de la documentación acreditativa de su representa-
ción, y el documento de constitución en el que conste las cuotas de participación.

e) Plan anual de explotación y manejo (Modelo normalizado que se encuentra dispo-
nible en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, en la dirección electróni-
ca: sede.comunidad.madrid /Anexo IV de la presente Orden), en el que se incluya un
croquis sobre fotocopia de plano del SIGPAC, que permita localizar los asentamien-
tos apícolas (geolocalizados por sus coordenadas UTM) y la superficie elegible para
el pecoreo en un radio de 3 km con centro en la ubicación del asentamiento.

f) Libro de registro de la explotación apícola correctamente cumplimentado y actua-
lizado, así como el libro de tratamientos veterinarios.

g) Acreditación del asesoramiento técnico.
h) Seguro de responsabilidad civil de la explotación.
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i) Certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titularidad de la cuenta banca-
ria en la que solicita el ingreso de la ayuda solicitada, que será la misma que la
cuenta de pago de la Solicitud Única.

j) Declaración responsable del solicitante alegando, ante el órgano concedente de la
subvención, el cumplimiento de los requisitos legales de gestión (RLG) y las bue-
nas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra (BCAM) pertinentes y
las disposiciones relativas a empleo, salud y seguridad de los trabajadores de los
anexos I, II y III del Real Decreto 1049/2022, según el artículo 5 de la presente or-
den de bases reguladoras. Dicha declaración se cumplimentará en el impreso de
solicitud de participación en el programa agroambiental.

k) Declaración responsable del solicitante alegando, ante el órgano concedente de la
subvención, no estar incurso en ninguno de los supuestos a que se refiere el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Dicha declaración se cumplimenta-
rá en el impreso de solicitud de participación en el programa agroambiental.

2. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores de este artículo, se podrá
exigir la presentación de la documentación complementaria cuando, de la expresamente re-
querida, no se desprenda la certeza del cumplimiento de los requisitos exigidos.

3. La documentación requerida podrá anexarse a la solicitud, en el momento de su pre-
sentación y envío, o autorizar a la Administración la consulta de los datos contenidos en los
documentos, en aquellos casos en que esta opción exista y se encuentre operativa. Se presu-
mirá que esta consulta es autorizada por los interesados, salvo que conste en el procedimien-
to su oposición expresa o la ley especial aplicable requiera consentimiento expreso. En el caso
de que no prestará este consentimiento para la consulta y comprobación de sus datos, el inte-
resado estará obligado con carácter general a aportar copia de los documentos correspondien-
tes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En base al artículo 29.5 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, reguladora de la Hacien-
da de la Comunidad de Madrid, los órganos de la Comunidad competentes en materia de
concesión de subvenciones se dirigirán a la Consejería de Hacienda para solicitar el certi-
ficado que acredite la inexistencia de apremio.

4. Igualmente, podrán presentarse documentos durante la tramitación del expedien-
te, a través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Adminis-
tración Electrónica www.comunidad.madrid

5. Si la solicitud de ayuda no reúne los requisitos exigidos, no se aporta la totalidad de
la documentación exigida o existen defectos en la documentación aportada, se requerirá al in-
teresado para que, en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la no-
tificación, subsane los defectos advertidos o acompañe los documentos preceptivos, con indi-
cación de que si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud de ayuda, previa
resolución, en los términos previstos en el artículo 68.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 10

Deudas y otras situaciones de los beneficiarios

1. No podrán percibirse subvenciones por parte de quienes tengan deudas en período
ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estuviesen debida-
mente garantizadas, en los términos establecidos en el Real Decreto 939/2005, de 29 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento General de Recaudación. Los órganos de la Comu-
nidad de Madrid competentes en materia de concesión de subvenciones se dirigirán a la
Consejería de Economía, Empleo y Hacienda para solicitar el certificado que acredite la ine-
xistencia de apremio.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las personas o entidades en las
que concurra alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre.

El órgano instructor requerirá de oficio la certificación de la Dirección General de Tri-
butos de la Comunidad de Madrid, en la que quede acreditado el cumplimiento del artícu-
lo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, sobre las deudas del solicitante.

Artículo 11

Procedimiento de concesión e instrucción

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de concurrencia no competi-
tiva, en base al artículo 62.1 del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que
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se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración Pública y para
la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Si tras la aplicación
de lo establecido en el penúltimo párrafo del artículo 6 de la presente Orden no hubiera cré-
dito suficiente, se procederá a dictar las resoluciones de concesión por orden de presenta-
ción de la documentación completa de cada solicitud hasta agotar el crédito disponible.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General de Agricultura,
Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

3. Los técnicos de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación
emitirán informe de los expedientes acerca de su valoración técnica y económica y lo remi-
tirán al Comité Técnico de Evaluación que se cita en el artículo siguiente.

Artículo 12

Comité Técnico de Evaluación

1. Con el fin de informar las solicitudes para la participación en el programa agro-
ambiental se crea un Comité Técnico de Evaluación, que estará formado por el Jefe de la
División de Ayudas FEADER, que lo presidirá, o persona en quien delegue, cuatro funcio-
narios del grupo A de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación y
otro funcionario de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, sin
voto, que actuará como secretario, designados todos ellos por el Director General de Agri-
cultura, Ganadería y Alimentación.

2. El funcionamiento de dicho órgano se regirá por los artículos 15 a 18 de la
Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Artículo 13

Presupuesto de cada programa ambiental

El presupuesto de cada programa ambiental, con cargo a la partida presupuesta-
ria 77303 del programa de gastos 411A de los Presupuestos Generales de la Comunidad de
Madrid, se establece en la convocatoria correspondiente.

En caso de que el importe de las solicitudes con derecho al pago sea superior al crédi-
to inicialmente aprobado, la cuantía total máxima fijada inicialmente en la respectiva con-
vocatoria podrá ser ampliada dentro de los créditos disponibles, sin necesidad de una nue-
va convocatoria, tal como se dispone en el artículo 62.3 del Real Decreto-ley 36/2020,
de 30 de diciembre. La publicación de la modificación presupuestaria por la que se aprue-
ben los créditos adicionales disponibles no implicará la apertura de un nuevo plazo de pre-
sentación de solicitudes. La efectividad de la convocatoria queda condicionada a la decla-
ración de disponibilidad del crédito y, en su caso, a la previa aprobación de la modificación
presupuestaria que proceda, en un momento anterior a la resolución de la concesión de la
subvención.

Artículo 14

Resolución de las solicitudes de participación en el programa agroambiental
de las ayudas a la apicultura para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid

1. El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, a propuesta del Director
General del Agricultura, Ganadería y Alimentación, órgano instructor del expediente, pre-
vio informe del Comité Técnico de Evaluación, resolverá mediante Orden motivada la
aprobación o denegación de la solicitud de participación en el programa agroambiental des-
tinado a fomentar la apicultura para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid durante
el período plurianual establecido.

2. Para cada solicitud de participación en el programa agroambiental se emitirá una
Orden de concesión o denegación. Las notificaciones de la resolución del procedimiento de
incorporación al programa se realizarán de forma electrónica, de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 43.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, mediante comparecencia en la sede electrónica
de la Administración de la Comunidad de Madrid. Para la práctica de la notificación la
Administración enviará un aviso al dispositivo electrónico o a la dirección de correo elec-
trónico de la persona interesada, en su caso, del representante, que este haya comunicado,
informándole de la puesta a disposición de una notificación en la sede electrónica de la
Administración. La falta de práctica de este aviso, de carácter meramente informativo, no
impedirá que la notificación sea considerada plenamente válida.
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Dado que se trata de notificaciones electrónicas de carácter obligatorio, se entenderán
rechazadas cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de
la notificación sin que se acceda a su contenido. Cuando la persona interesada o su repre-
sentante rechace la notificación de una actuación administrativa, se hará constar en el ex-
pediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación y el medio, dando
por efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento.

3. El plazo máximo de resolución y notificación de dicha Orden será de seis meses
a contar desde el día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Si en el plazo indicado no se hubiera dic-
tado Resolución expresa, se entenderá desestimada la solicitud, en virtud de lo establecido
en el artículo 7.3 del Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamen-
to del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas.

4. En estas Órdenes en las que se determina la participación del solicitante como be-
neficiario del programa agroambiental de ayudas a la apicultura para la biodiversidad en la
Comunidad de Madrid se especificarán los porcentajes y cuantías financiadas por el FEA-
DER, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comunidad de Madrid, así
como la forma de pago y los requisitos exigibles para su percepción y obligaciones que asu-
me el beneficiario, y se hará referencia a su pertenencia a la intervención 6501.4 “Compro-
misos agroambientales en superficies agrarias: Apicultura para la biodiversidad” del PE-
PAC de España para el período 2023-2027.

Dichos porcentajes de cofinanciación están fijados en el PEPAC vigente para el FEADER
en el 35 por 100, para la Administración General del Estado en el 20 por 100 y para la Co-
munidad de Madrid, en el 45 por 100 restante. En caso de modificación del PEPAC, serán
los porcentajes publicados en la última versión aprobada.

5. En el caso de que un cambio legislativo modifique las normas, requisitos u obliga-
ciones pertinentes y obligatorios citados en el apartado 8 del artículo 6 haciéndolos más es-
trictos, y ello exija una adaptación del compromiso asumido que no sea aceptada por el be-
neficiario, el compromiso se dará por finalizado, sin que se exija reembolso o pago alguno
en virtud del presente artículo por el período durante el cual el compromiso fuera efectivo.

6. Contra estas Órdenes de aceptación o denegación en la participación en el progra-
ma agroambiental, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer Recurso Potesta-
tivo de Reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la recepción de
su notificación ante el Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, o bien, direc-
tamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano jurisdiccional competente en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de su notificación.

7. El acuerdo de compromiso agroambiental comenzará a regir a partir del 1 de ene-
ro del ejercicio en el que el beneficiario comunique la aceptación del compromiso agroam-
biental, sin perjuicio de que en la Orden de concesión se pueda modificar las condiciones y
la fecha de inicio del compromiso debido a alteraciones sustanciales en las obligaciones
comprometidas.

8. El interesado quedará sujeto a todos los controles administrativos y sobre el terre-
no que procedan, aplicándose en caso de incumplimiento los efectos que correspondan. Si
a pesar de la aceptación de los compromisos, del estudio del expediente o de la aplicación
del sistema de concurrencia no competitiva procediera notificar una orden de denegación,
el beneficiario quedará excluido del programa agroambiental sin derecho a pago o indem-
nización alguna.

Artículo 15

Anualidades del programa agroambiental de ayudas a la apicultura
para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid

Con carácter general, las anualidades del programa agroambiental destinado a fomen-
tar la apicultura como instrumento para preservar la biodiversidad en las zonas de vegeta-
ción silvestre de la Comunidad de Madrid, comenzarán a contar desde el 1 de enero del ejer-
cicio en el que se adoptó la Orden de aceptación en dicho programa, en las condiciones
establecidas en la presente Orden de bases reguladoras.

La solicitud de pago de la anualidad del programa de ayudas deberá estar incluida en
la solicitud única, marcada su petición e incluyendo el n.o de colmenas comprometidas y la
ubicación de los colmenares en coordenadas X e Y en la proyección UTM con el sistema
geodésico ETRS89 establecido en el Real Decreto 1071/2007, de 17 de julio, por el que se
regula el sistema geodésico de referencia oficial en España.
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Artículo 16

Modelos de solicitud, plazo y procedimiento para la solicitud de pago de la anualidad
del programa agroambiental de ayudas a la apicultura para la biodiversidad

El régimen general de la tramitación de la solicitud de pago de la anualidad del pro-
grama agroambiental al que pertenezca el solicitante y esté en vigor en el momento de la
solicitud, es el regulado por la presente Orden de bases. Dado que se trata de una interven-
ción incluida en el Sistema Integrado de Gestión y Control se tiene en cuenta lo estableci-
do en los artículos 104 a 117 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre.

Y se regirá por el procedimiento siguiente:

1. Presentación de la solicitud de pago.

La presentación de solicitudes de pago y, en su caso, la documentación que debe acom-
pañarlas, se realizará en el Registro Electrónico General de la Comunidad de Madrid. La
presentación de la solicitud de pago de la primera anualidad se presenta de forma conjunta
con la solicitud de participación en el programa agroambiental.

Para presentar la solicitud por medios electrónicos, es necesario disponer de uno de los
Certificados Electrónicos reconocidos o cualificados de firma electrónica, que sean opera-
tivos en la Comunidad de Madrid y expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de con-
fianza de prestadores de servicios de certificación”.

2. Plazo de presentación.

El plazo para la presentación de la solicitud será el que determine la Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior por la que se establecen las disposicio-
nes de aplicación de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería en el ámbito de la
Comunidad de Madrid, y se convocan las solicitudes de pago de las intervenciones para el
desarrollo rural asimiladas al sistema integrado de gestión y control (Orden de Solicitud
Única), que se publica anualmente.

Para la solicitud de pago de la primera anualidad, si la convocatoria específica de la
Comunidad de Madrid se publicara con posterioridad al inicio del plazo establecido en la
citada Orden, el plazo de presentación será de un mes, a partir de la publicación del extrac-
to de la Orden de convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3. Presentación de las solicitudes fuera de plazo.

Con carácter general, si la convocatoria específica de la Comunidad de Madrid se pu-
blicara previamente al inicio del plazo establecido en la Orden de Solicitud Única y de
acuerdo al artículo 108.3 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, las solicitudes
de ayuda presentadas fuera de plazo se admitirán hasta la fecha de finalización del plazo de
modificación de la solicitud única establecido conforme al artículo 112.1 de la citada nor-
ma, en cuyo caso y a excepción de los casos de fuerza mayor y circunstancias excepciona-
les, los importes se reducirán un 1 por ciento por cada día hábil en que se sobrepase la fe-
cha límite indicada en el artículo 108.2 de la misma norma.

En el caso de que la convocatoria específica de la Comunidad de Madrid se publicara
con posterioridad al inicio del plazo establecido en la citada Orden, el plazo de presenta-
ción será de un mes.

Si la solicitud se presenta una vez finalizado el citado plazo, se considerará inadmisible.

4. Modelo de solicitud de pago.

El impreso de solicitud de pago se incorporará como Anexo I en las convocatorias anuales
y estará disponible en el portal de administración electrónica https://www.comunidad.madrid

Artículo 17

Documentación a aportar en la solicitud de pago de las anualidades del programa
agroambiental de ayudas a la apicultura para la biodiversidad

1. El interesado deberá presentar de forma electrónica la solicitud de pago de la
anualidad, dirigida al Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, a la que añadi-
rá la siguiente documentación:

a) Documento nacional de identidad (DNI) o documento de identidad de extranjero
(NIE) del solicitante y en su caso, de su representante, así como de la documenta-
ción acreditativa de su representación.
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b) En el caso de que el solicitante sea persona jurídica, deberá aportar Escritura de
constitución o Estatutos sociales y nota de inscripción actualizada en el Registro
correspondiente, así como Certificación del acuerdo válidamente tomado en Jun-
ta o Asamblea General haciendo constar las ayudas que solicitan, representante
designado para solicitar la ayuda y certificación del número de socios.

c) En el caso de que el solicitante sea una entidad sin personalidad jurídica, deberá
aportar el NIF de la entidad y NIF/NIE de todos los comuneros y en su caso, de
sus representantes, así como de la documentación acreditativa de su representa-
ción y el documento de constitución en el que conste las cuotas de participación.

d) Plan anual de explotación y manejo (Modelo normalizado que se encuentra dispo-
nible en la sede electrónica de la Comunidad de Madrid, en la dirección electróni-
ca: sede.comunidad.madrid/Anexo IV), en el que se incluya un croquis sobre fo-
tocopia de plano del SIGPAC, que permita localizar los asentamientos apícolas
(geolocalizados por sus coordenadas UTM) y la superficie elegible para el peco-
reo en un radio de 3 km con centro en la ubicación del asentamiento.

e) Libro de registro de la explotación apícola correctamente cumplimentado y actua-
lizado, así como el libro de tratamientos veterinarios.

f) Acreditación del asesoramiento técnico.
g) Seguro de responsabilidad civil de la explotación.
h) Certificado de la entidad bancaria acreditativo de la titularidad de la cuenta banca-

ria en la que solicita el ingreso de la ayuda solicitada, que será la misma que la
cuenta de pago de la Solicitud Única.

i) Certificado de estar al corriente de pago con la Agencia Estatal de Administración
Tributaria (AEAT) o autorización a la Comunidad de Madrid a consultarlo y cer-
tificado de la Tesorería General de la Seguridad Social de estar al corriente de las
obligaciones frente a la Seguridad Social.
Las personas físicas, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 13.2 de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en la Orden 2532/98, de 29 de septiembre, de
la Consejería de Hacienda, reguladora de la obligación de acreditar el cumpli-
miento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social por los bene-
ficiarios de subvenciones, ayudas públicas y transferencias de la Comunidad de
Madrid, quedarán exoneradas de la acreditación formal de cumplimiento de obli-
gaciones tributarias y de Seguridad Social por tratarse de ayudas concedidas a
agricultores y ganaderos cuya finalidad sea la mejora agrícola o ganadera.
La certificación de la Dirección General de Tributos de la Comunidad de Madrid
será requerida de oficio por el órgano instructor, en el que quede acreditado el
cumplimiento del artículo 8.e) de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, sobre las deudas
del solicitante.

j) Declaración responsable del solicitante alegando, ante el órgano concedente de la
subvención, el cumplimiento de los requisitos legales de gestión (RLG) y de las
buenas condiciones agrarias y medioambientales de la tierra (BCAM) pertinentes
y las disposiciones relativas a empleo, salud y seguridad de los trabajadores de los
anexos I, II y III del Real Decreto 1049/2022, según el artículo 5 de la presente or-
den de bases reguladoras. Dicha declaración se cumplimentará en el impreso de
solicitud de pago (Anexo I).

k) Declaración responsable del solicitante alegando, ante el órgano concedente de la
subvención, no estar incurso en ninguno de los supuestos a que se refiere el artícu-
lo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. Dicha declaración se cumplimenta-
rá en el impreso de solicitud de pago (Anexo I).

2. Sin perjuicio de lo señalado en los apartados anteriores de este artículo, se podrá
exigir la presentación de la documentación complementaria cuando, de la expresamente re-
querida, no se desprenda la certeza del cumplimiento de los requisitos exigidos.

3. La documentación requerida podrá anexarse a la solicitud, en el momento de su pre-
sentación y envío, o autorizar a la Administración la consulta de los datos referentes a la
Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). Se presumirá que para el resto de ca-
sos en los que sea posible la consulta electrónica por parte de la Administración ésta es auto-
rizada por los interesados, salvo que conste en el procedimiento su oposición expresa. En el
caso de que no prestara este consentimiento para la consulta y comprobación de sus datos, el
interesado estará obligado con carácter general a aportar copia de los documentos correspon-
dientes, de acuerdo con lo establecido en el artículo 28.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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No obstante lo anterior, para la consulta de los datos tributarios del Estado será nece-
saria la autorización expresa del interesado de conformidad con el artículo 95.1 k) de la
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.

4. Igualmente, podrán presentarse documentos durante la tramitación del expedien-
te, a través de la opción “Aportación de Documentos”, disponible en el portal de Adminis-
tración Electrónica www.comunidad.madrid . Las notificaciones que tenga que hacer la
Administración de la Comunidad de Madrid, referidas a este procedimiento, se realizarán a
través del Sistema de Notificaciones Electrónicas, disponible en el citado portal, para lo que
deberá estar dado de alta en el sistema.

Artículo 18

Modificación de las solicitudes de pago

De acuerdo al artículo 112.1 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, una vez
finalizado el plazo para la presentación de la solicitud única, los agricultores podrán hasta
el 31 de mayo en el año 2024 y siguientes, modificar o incluir nuevas intervenciones de de-
sarrollo rural y añadir parcelas siempre que se cumplan los requisitos fijados en la interven-
ción de que se trate.

Artículo 19

Instrucción

El órgano instructor de los expedientes será la Dirección General de Agricultura, Ga-
nadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior.

Los técnicos de la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación emi-
tirán informe de los expedientes acerca de su valoración técnica y económica y lo remitirán
al Comité Técnico de Evaluación que se cita en el artículo siguiente.

Artículo 20

Comité Técnico de Evaluación

Con el fin de informar las solicitudes del pago de las anualidades del programa agroam-
biental se convocará el mismo Comité Técnico de Evaluación creado en el artículo 12 de la
presente Orden de bases reguladoras.

Artículo 21

Resolución

1. El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, a propuesta del Director
General del Agricultura, Ganadería y Alimentación, órgano instructor del expediente, pre-
vio informe del Comité Técnico de Evaluación, resolverá mediante Orden motivada la
aprobación o denegación de las solicitudes del pago de las anualidades de los programas
agroambientales.

2. El plazo máximo de resolución y notificación será de seis meses a contar desde el
día siguiente al de la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID. Si en el plazo indicado no se hubiera dictado Resolución ex-
presa, se entenderá desestimada la solicitud de pago, en virtud de lo establecido en el ar-
tículo Públicas 7.3 del Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Regla-
mento del procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas.

3. Para cada solicitud de pago de la anualidad de cada programa agroambiental en vi-
gor se emitirá una Orden de concesión o denegación. La Orden de concesión o denegación
deberá ser notificada a los interesados de acuerdo con lo establecido en el artículo 43 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre. Las notificaciones de la resolución de concesión de pago se
realizarán de forma electrónica, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 43.1 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, mediante comparecencia en la sede electrónica de la Admi-
nistración de la Comunidad de Madrid.

4. Para la práctica de la notificación la Administración enviará un aviso al dispositi-
vo electrónico o a la dirección de correo electrónico de la persona interesada, en su caso,
del representante, que este haya comunicado, informándole de la puesta a disposición de
una notificación en la sede electrónica de la Administración. La falta de práctica de este avi-
so, de carácter meramente informativo, no impedirá que la notificación sea considerada ple-
namente válida.
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Dado que se trata de notificaciones electrónicas de carácter obligatorio, se entenderán
rechazadas cuando hayan transcurrido diez días naturales desde la puesta a disposición de
la notificación sin que se acceda a su contenido. Cuando la persona interesada o su repre-
sentante rechace la notificación de una actuación administrativa, se hará constar en el ex-
pediente, especificándose las circunstancias del intento de notificación y el medio, dando
por efectuado el trámite y siguiéndose el procedimiento.

5. En estas Órdenes por la que se concede el pago de la anualidad del programa agro-
ambiental se determinará su clase y cuantía, especificando los porcentajes y cuantías finan-
ciadas por el FEADER, el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación y la Comuni-
dad de Madrid, así como la forma de pago y los requisitos exigibles para su percepción y
obligaciones que asume el beneficiario, y se hará referencia a la intervención 6501.4 “Com-
promisos agroambientales en superficies agrarias: Apicultura para la biodiversidad” del
PEPAC de España para el período 2023-2027.

Dichos porcentajes de cofinanciación están fijados en el PEPAC vigente para el FEA-
DER en el 35 por 100, para la Administración General del Estado en el 20 por 100 y para
la Comunidad de Madrid, en el 45 por 100 restante. En caso de modificación del PEPAC,
serán los porcentajes publicados en la última versión aprobada.

6. Los pagos realizados de las anualidades de los programas agroambientales de ayu-
das a la apicultura para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid, con indicación de los
beneficiarios, cuantía y finalidad, se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID en el plazo de tres meses desde la notificación al interesado.

7. Contra estas Órdenes, que ponen fin a la vía administrativa, cabe interponer Re-
curso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la
recepción de su notificación ante el Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
o bien, directamente Recurso Contencioso-Administrativo ante el órgano jurisdiccional
competente en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la recepción de su
notificación.

Artículo 22

Pago de las ayudas

Una vez aceptada la solicitud del pago de la anualidad del programa agroambiental, y
de acuerdo al artículo 118.1 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, se efectuarán
los pagos correspondientes a las intervenciones de desarrollo rural asimiladas al SIGC, con
carácter general, entre el 1 de diciembre del año de presentación de la solicitud única y
el 30 de junio del año natural siguiente. El pago se realizará mediante transferencia banca-
ria y de conformidad con la Ley 2/1995, de 8 de marzo.

El beneficiario deberá hallarse, con carácter previo al cobro de la anualidad del pro-
grama agroambiental de ayudas a la apicultura para la biodiversidad en la Comunidad de
Madrid, al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, no tener deudas en perío-
do ejecutivo de pago con la Comunidad de Madrid, salvo que las mismas estén debidamen-
te garantizadas, ni tener deudas de carácter tributario con otras Administraciones Públicas.
La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación solicitará de oficio a la
Consejería competente el certificado que acredite la inexistencia de deudas en período eje-
cutivo de pago con la Comunidad de Madrid.

Artículo 23

Controles administrativos, controles de campo y seguimiento
de los compromisos adquiridos

La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación de la Comunidad de
Madrid procederá a llevar a cabo los controles administrativos y los controles de campo
pertinentes al objeto de cumplir con lo dispuesto en el Real Decreto 1049/2022, de 27 de
diciembre, que tiene por objeto establecer las normas para la aplicación de la condicionali-
dad reforzada y de la condicionalidad social que deberán cumplir las personas beneficia-
rias de ayudas que reciban pagos anuales por superficies y animales en virtud de los artícu-
los 70, 71 y 72 del Reglamento (UE) n.o 2021/2115 del Parlamento europeo y del Consejo,
de 2 de diciembre de 2021.

La Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, la Dirección General de Coo-
peración con el Estado y la Unión Europea, el Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas y la
Intervención General de la Comunidad de Madrid podrán realizar las comprobaciones necesa-
rias respecto al destino y aplicación de las ayudas concedidas. Podrán, igualmente, realizar las
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visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante, que estará obligado a colaborar para
facilitar estas actuaciones, en los términos previstos en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y
en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo. En particular, estará obligado a facilitar co-
pia de la documentación objeto de investigación, a permitir ampliar el control a terceros rela-
cionados con las personas físicas o jurídicas intervinientes en la justificación de los fondos pú-
blicos percibidos y retener facturas, documentos equivalentes o sustitutivos, o cualquier otro
documento relativo a las operaciones objeto de investigación, cuando se deduzcan indicios de
una incorrecta obtención o destino de la subvención percibida.

Artículo 24

Incumplimiento y revocación de la ayuda

1. El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión de las ayudas, en
los casos establecidos en el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, dará lugar
a la pérdida total o parcial de la misma y al consiguiente reintegro en los términos estable-
cidos en los capítulos I y II del título II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

2. Procederá la revocación de la subvención, así como el reintegro de las cantidades
percibidas y la exigencia del interés de demora desde el momento del pago de la subven-
ción hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u ocul-
tando aquellas que lo hubieran impedido.

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o la no
adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación insuficiente, en
los términos establecidos en el artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
y en su caso, en las normas reguladoras de la subvención.

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas en
el apartado 4 del artículo 18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

e) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y
control financiero previstas en los artículos 14 y 15 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, así como el incumplimiento de las obligaciones contables, registrales
o de conservación de documentos cuando de ello se derive la imposibilidad de ve-
rificar el empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la
realidad y regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de sub-
venciones, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de
cualesquiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

f) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las entida-
des colaboradoras y beneficiarios, así como de los compromisos por estos asumi-
dos, con motivo de la concesión de la subvención, siempre que afecten o se refie-
ran al modo en que se han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar
el proyecto o adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la sub-
vención.

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la Administración a las enti-
dades colaboradoras y beneficiarios, así de la concesión de la subvención, dis-
tintos de los anteriores, cuando de ello se derive la imposibilidad de verificar el
empleo dado a los fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad
y regularidad de las actividades subvencionadas o la concurrencia de subvencio-
nes, ayudas, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de cuales-
quiera Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión
Europea o de organismos internacionales.

h) La adopción, en virtud de lo establecido en los artículos 107 a 109 del Tratado de
funcionamiento de la Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una ne-
cesidad de reintegro.

i) En los demás supuestos previstos en la presente Orden de bases reguladoras.

3. El interés de demora que corresponda a cada año se establecerá según los Presu-
puestos Generales del Estado de dicho año.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de infracciones y sancio-
nes regulado en el título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, así como en el contem-
plado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, en tanto no se oponga a lo establecido en aquella.
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Artículo 25

Cambio de titularidad de explotación

1. Según el artículo 114 del Real Decreto 1048/2022, de 27 de diciembre, se enten-
derá por:

a) “Cesión de una explotación”: la venta, arrendamiento o cualquier tipo de transac-
ción similar de las unidades de producción de que se trate;

b) “Cedente”: el beneficiario cuya explotación se cede a otro beneficiario;
c) “Cesionario”: el beneficiario a quien se cede la explotación.
2. Cuando, después de haberse presentado una solicitud única y antes de la fecha lí-

mite de modificación de la solicitud única del año en cuestión, una explotación sea cedida
por un beneficiario a otro en su totalidad, no se concederá al cedente ayuda alguna en rela-
ción con la explotación cedida.

No se admitirán cesiones parciales de la explotación del cedente al cesionario.
3. El procedimiento para la solicitud de transferencia de la explotación a efectos de

percibir la ayuda objeto de regulación de la presente Orden de bases, es la siguiente:
a) El cedente solicitará, según el impreso indicado en el Anexo IV de las convocato-

rias anuales, a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación la
cesión de su explotación y el cesionario debe aceptar la cesión realizada a su titu-
laridad entre el 1 y el 31 de enero de cada año.

b) Admitida la cesión por la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimen-
tación se notificará tanto al cedente como al cesionario.

4. Una vez que el cesionario haya solicitado el pago de la anualidad correspondiente:
a) Todos los derechos y obligaciones del cedente que se deriven de la relación jurídi-

ca generada por la solicitud de ayuda o la solicitud de pago entre el cedente y la
autoridad competente se transferirán al cesionario.

b) Todas las actuaciones necesarias para la concesión de la ayuda y todas las declara-
ciones realizadas por el cedente antes de la cesión se asignarán al cesionario a los
efectos de la aplicación de la normativa pertinente de la Unión Europea.

c) La explotación cedida se considerará una explotación independiente en relación
con el año de solicitud considerado.

5. La concesión de la ayuda al cesionario estará supeditada a la comprobación del
cumplimiento por este de los requisitos una vez que aporte la documentación pertinente.

6. En todo caso, la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación po-
drá decidir conceder la ayuda al cesionario. En tal caso:

a) No se concederá ayuda alguna al cedente.
b) Se requiere cumplir con los mismos requisitos y compromisos exigidos para la ad-

misión en el programa agroambiental en el que estaba el cedente.

Artículo 26

Finalización de compromisos por causas de fuerza mayor

1. En caso de que el beneficiario no pudiera seguir asumiendo el compromiso sus-
crito debido a que su explotación es objeto de una operación de concentración parcelaria o
de otra intervención pública similar de ordenación territorial, la Dirección General Agricul-
tura, Ganadería y Alimentación procederá a las oportunas adaptaciones del compromiso. Si
la adaptación resultara imposible, el compromiso se dará por finalizado sin que se exija re-
embolso alguno por el compromiso efectivo.

2. En caso de que el beneficiario no pudiera seguir asumiendo el compromiso por
causa de fuerza mayor, el compromiso se podrá adaptar a la nueva situación o darse por fi-
nalizado sin que se exija reembolso alguno por el compromiso efectivo. A tal efecto, se con-
siderarán causas de fuerza mayor las previstas en el artículo 1105 del Código Civil, las del
artículo 3 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de
diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la política agrícola
común y por el que se deroga el Reglamento (UE) 1306/2013. Sin perjuicio de que la auto-
ridad competente pueda establecer otras causas de fuerza mayor y circunstancias excepcio-
nales, en todo caso se considerarán como tales las que se establecen a continuación:

a) Fallecimiento del beneficiario o desaparición del mismo.
b) Incapacidad laboral de larga duración del beneficiario.
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c) Catástrofe natural grave o fenómeno climatológico adverso asimilable a catástrofe
natural que haya afectado seriamente las tierras agrarias de la explotación.

d) Destrucción accidental de los locales ganaderos de la explotación.
e) Epizootia, reconocida por la autoridad competente, que haya afectado a una parte

o a la totalidad del ganado de la explotación del beneficiario.
f) Plaga vegetal o enfermedad vegetal causada por microorganismos patogénicos o

factores ambientales, reconocida por la autoridad competente, que hayan afecta-
do a una parte o a la totalidad de los cultivos de la explotación del beneficiario.

g) La expropiación de la totalidad o de una parte importante de la explotación, si esta
expropiación no era previsible el día en que se presentó la solicitud.

h) La pérdida de la producción en una parte o en la totalidad del cultivo o del rebaño,
por daños producidos por la fauna silvestre que hayan sido reconocidos por la
autoridad competente.

3. El beneficiario de la ayuda o alguno de sus causahabientes tiene la obligación de
notificar a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación, en el menor pla-
zo posible, la causa de la fuerza mayor ocurrida, así como prueba de la misma para que la
Administración pueda proceder a la valoración de la situación acaecida y a la declaración
de la procedencia o no del reintegro de la ayuda.

Artículo 27

Renuncias

1. La renuncia a las ayudas durante el período de compromiso agroambiental del
programa de ayudas a la apicultura para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid dará
lugar, una vez admitida por la Administración la citada renuncia, a la rescisión de los com-
promisos agroambientales y, en su caso, al reintegro de las cantidades percibidas, con exi-
gencia de los intereses de demora correspondientes desde el momento del pago de la sub-
vención hasta la fecha en que se acuerde el inicio de expediente de reintegro, sin que de ello
se derivase penalización alguna.

2. No se admitirá el desistimiento de la solicitud de pago ni la renuncia a la ayuda
una vez que la Administración haya notificado al titular la existencia de irregularidades ad-
ministrativas o le haya emplazado para la realización de un control sobre el terreno.

Artículo 28

Denegaciones, reducciones y exclusiones aplicables a las ayudas concedidas

De acuerdo al Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo,
de 2 de diciembre de 2021, las causas por los que se procede a la denegación, reducción o
exclusión de estas ayudas a la apicultura para la biodiversidad en la Comunicad de Madrid
por el incumplimiento de los compromisos u otros compromisos y su metodología se esta-
blecen en el Anexo II de las convocatorias anuales conforme al Real Decreto 147/2023,
de 28 de febrero, por el que se establecen las normas para la aplicación de penalizaciones
en las intervenciones contempladas en el Plan Estratégico de la Política Agrícola Común.

No se aplicará ninguna denegación, reducción o exclusión en los siguientes supuestos:
1. Cuando el incumplimiento obedezca a causas de fuerza mayor.
2. Cuando el incumplimiento obedezca a errores manifiestos.
3. Cuando el incumplimiento obedezca a un error de la autoridad competente o de

otra autoridad, y si la persona afectada por la sanción administrativa no hubiera podido ra-
zonablemente haber descubierto el error.

4. Cuando el interesado pueda demostrar de forma satisfactoria para la autoridad
competente que no es responsable del incumplimiento de sus obligaciones o si la autoridad
competente adquiere de otro modo la convicción de que el interesado no es responsable.

5. Cuando el incumplimiento sea de carácter menor, según defina la Comisión
Europea.

6. Otros casos en que la imposición de una sanción no sea adecuada, según defina la
Comisión Europea.

7. En caso de sobredeclaración, para aquellas partes de las solicitudes de ayuda o de
pago respecto de las cuales el beneficiario comunique por escrito a la autoridad competente
que la solicitud de ayuda o de pago es incorrecta o ha adquirido semejante carácter después
de su presentación, siempre que el beneficiario no haya sido informado de la intención de la
autoridad competente de efectuar un control sobre el terreno, y que esta autoridad no le haya
informado ya de la existencia de incumplimientos en la solicitud de ayuda o de pago.
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Artículo 29

Publicidad de las subvenciones

La Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación y, en su caso, los be-
neficiarios últimos de la ayuda, quedan obligados a especificar en las memorias, publica-
ciones, anuncios u otros medios de difusión oral o escrita que se realicen y utilicen respec-
to a las actividades subvencionadas, que la ayuda concedida por la Consejería de Medio
Ambiente, Agricultura e Interior está cofinanciada por el FEADER, la Administración Ge-
neral del Estado y la Comunidad de Madrid, en el marco del Plan Estratégico de la Política
Agrícola Común de España para el período 2023-2027, conforme a los artículos 5 y 6 y
anexos II y III del Reglamento de Ejecución (UE) 2022/129 de la Comisión de 21 de di-
ciembre de 2021.

Las convocatorias que se realicen al amparo de la presente Orden se deberán remitir a
la Base de Datos Nacional de Subvenciones y cumplir con lo establecido en el menciona-
do artículo 30 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Artículo 30

Incompatibilidad de las ayudas

Las ayudas reguladas en la presente Orden serán incompatibles con cualquier otra ayu-
da que para el mismo objeto y finalidad haya sido concedida por la Comunidad de Madrid
u otras administraciones públicas o entes públicos o privados, nacionales o internacionales
y, en general, con cualquier tipo de ayudas con fondos procedentes de la Unión Europea.

Capítulo III

Convocatoria de participación en el programa agroambiental 2024-2028
de ayudas a la apicultura para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid

y la solicitud del pago de la primera anualidad de dicho programa
agroambiental correspondiente al año 2024

Artículo 31

Convocatoria programa agroambiental 2024-2028 y solicitud
de pago de primera anualidad

1. Se abre el plazo para solicitar la participación en el programa agroambiental
2024-2028 de ayudas a la apicultura para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid.

2. Se convoca la presentación de las solicitudes de pago de la primera anualidad, co-
rrespondiente al año 2024, de los beneficiarios admitidos en el programa.

Artículo 32

Solicitud de participación en el programa 2024-2028 y documentación a aportar

1. El plazo para la presentación de las solicitudes de participación en el programa
de ayudas es de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del extrac-
to de la presente convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por
conducto de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro de
la misma en el Sistema Nacional de Publicidad de Subvenciones, que forma parte de di-
cha Base de Datos.

Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas para el procedimiento de
selección.

2. El modelo de solicitud para participar en el programa de ayudas a la apicultura
para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid se encuentra en el Anexo I de esta Orden
de convocatoria, a disposición de los interesados en el portal de administración electrónica
http://www.comunidad.madrid

El interesado deberá presentar la solicitud de participación en el programa (solicitud
de ayuda), dirigida al Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior, a la que añadi-
rá la documentación (o en su caso autorizar su consulta) indicada en el artículo 8 de las ba-
ses reguladoras.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión y, en todo
caso, la obtención concurrente de subvenciones concedidas por cualquier entidad pública o
privada podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 6.5 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo.
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4. Las notificaciones que se practiquen en el curso del procedimiento administrativo
se efectuarán a través del Sistema de Notificaciones Electrónicas de la Comunidad de
Madrid, disponible en el citado portal. A tal efecto, el solicitante está obligado a estar dado
de alta en el mencionado sistema.

Artículo 33

Solicitud de pago de la primera anualidad, correspondiente a 2024

1. La solicitud de pago de la primera anualidad de esta ayuda deberá estar incluida
en la solicitud única y marcada su petición. Para esta anualidad el período de retención será
de 6 meses consecutivos a elegir entre el 1 de febrero y el 30 de noviembre.

2. El plazo para la presentación de las solicitudes de pago es de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación del extracto de la presente convocatoria en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID por conducto de la Base de Datos Na-
cional de Subvenciones, que publicará el texto íntegro de la misma en el Sistema Nacional
de Publicidad de Subvenciones, que forma parte de dicha Base de Datos.

3. La solicitud de pago deberá ir acompañada de la documentación indicada en el ar-
tículo 16 de las bases reguladoras.

Artículo 34

Solicitud de pago de las futuras anualidades

La solicitud de pago de las futuras anualidades se realizará conforme a la solicitud
anual de ayudas que se lleva a cabo en el marco de los pagos directos y de las medidas de
desarrollo rural establecidas en el ámbito del sistema integrado de gestión y control (solici-
tud única), regulada en el artículo 104 y siguientes Real Decreto 1048/2022, de 27 de di-
ciembre, sobre la aplicación, a partir de 2023, de las intervenciones en forma de pagos
directos y el establecimiento de requisitos comunes en el marco del Plan Estratégico de la
Política Agrícola Común, y la regulación de la solicitud única del sistema integrado de ges-
tión y control.

El plazo para la presentación de la solicitud será el que determine la Orden de la Con-
sejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior por la que se establecen las disposiciones
de aplicación de los pagos directos a la agricultura y a la ganadería en el ámbito de la Comu-
nidad de Madrid, y se convocan las solicitudes de pago de las intervenciones para el desa-
rrollo rural asimiladas al sistema integrado de gestión y control, que se publica anualmente.

Artículo 35

Financiación

1. La ayuda está cofinanciada por el FEADER en el 35 por 100, por la Administración
General del Estado en el 20 por 100 y por la Comunidad de Madrid, en el 45 por 100 restan-
te, de acuerdo al PEPAC vigente. En caso de modificación del PEPAC, serán los porcentajes
publicados en la última versión aprobada.

2. La aplicación del gasto correspondiente a esta línea de ayudas será con cargo a los
Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid, a la partida presupuestaria 77303 del
programa de gastos 411 A.

3. Desglose anual, según la siguiente tabla:

PROGRAMA AGROAMBIENTAL 2024-2028 DE AYUDAS A LA APICULTURA  
PARA LA BIODIVERSIDAD EN LA COMUNIDAD DE MADRID 

EJERCICIO 
PRESUPUESTARIO 

ANUALIDAD PRESUPUESTO (€) 

2024 Primera (2024)    200.000,00 

2025 Segunda (2025)    200.000,00 

2026 Tercera (2026)    200.000,00 

2027 Cuarta (2027)    200.000,00 

2028 Quinta (2028)    200.000,00 

TOTAL PROGRAMA 2024-2028 1.000.000,00 

En caso de que el importe de las solicitudes con derecho al pago sea superior al crédi-
to inicialmente aprobado, la cuantía total máxima fijada inicialmente en la respectiva con-
vocatoria podrá ser ampliada dentro de los créditos disponibles, sin necesidad de una nue-
va convocatoria, tal como se dispone en el artículo 62.3 del Real Decreto-ley 36/2020,
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de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la
Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia.

Si con dicha ampliación de la cuantía total máxima fijada inicialmente no fuera sufi-
ciente, se podrá aplicar un coeficiente de hasta 0,80 tal y como se recoge en el artículo 6 de
las bases reguladoras.

DISPOSICIÓN TRANSITORIA ÚNICA

Programas en vigor

Los programas agroambientales de ayudas a la apicultura para la biodiversidad en cur-
so del PDR 2014-2020 de la Comunidad de Madrid seguirán vigentes hasta su finalización,
de acuerdo al artículo 154 del Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del
Consejo de 2 de diciembre de 2021.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Derogación de la Orden 596/2023, de 10 de marzo, de la Consejería
de Medio Ambiente, Vivienda y Agricultura

A partir del día siguiente a la publicación de esta Orden en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, queda derogada la Orden 596/2023 de la Consejería de Medio
Ambiente, Vivienda y Agricultura, por la que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas a la apicultura para la biodiversidad de la Comunidad de Madrid, cofinanciadas por
el Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (FEADER) y por la Administración Gene-
ral del Estado y se convoca la participación en el Programa Agroambiental 2022-2024 y el
pago de su primera anualidad, cuyas disposiciones quedarán vigentes a los efectos de la tra-
mitación y gestión de las solicitudes de ayuda presentadas en convocatorias a las que resul-
tasen de aplicación las mismas, asimismo continuarán siendo aplicables los actos y resolu-
ciones dictados conforme a dicha Orden hasta la total extinción de sus efectos.

DISPOSICIONES FINALES

Disposición final primera

Recursos y reclamaciones

Contra la presente Orden de bases reguladoras se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, en el plazo de dos meses, com-
putados ambos plazos desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente convocatoria, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer
Recurso Potestativo de Reposición en el plazo de un mes ante el Consejero de Medio Am-
biente, Agricultura e Interior, o bien, directamente Recurso Contencioso-Administrativo
ante el órgano jurisdiccional competente en el plazo de dos meses, contados ambos plazos
desde el día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Los actos administrativos que se deriven de la pre-
sente convocatoria podrán ser impugnados en los casos y en la forma establecida en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Disposición final segunda

Régimen jurídico

1. En todo lo no dispuesto en la presente Orden regirá lo establecido en la normati-
va comunitaria de aplicación que tendrá carácter prioritario respecto a la normativa nacio-
nal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 38/2003, de 17 de noviem-
bre, y que, básicamente, está constituida, en este caso, por los siguientes reglamentos:

a) Reglamento (UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 2 de di-
ciembre de 2021.
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b) Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del Consejo de 2 de di-
ciembre de 2021.

c) Reglamento de Ejecución (UE) 2022/1475 de la Comisión, de 6 de septiembre
de 2022, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento
(UE) 2021/2115 del Parlamento Europeo y del Consejo del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 2 de diciembre de 2021, en lo que atañe a la evaluación de los
planes estratégicos de la PAC y al suministro de información para el seguimiento
y la evaluación.

Asimismo, se aplicará la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, la Ley 2/1995, de 8 de
marzo, el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento de
Procedimiento para la concesión de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comu-
nidad de Madrid y el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarrollo parcial de la ci-
tada Ley 2/1995, de 8 de marzo, en materia de bases reguladoras de subvenciones, en todo
lo que no se opongan a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y a la normativa comunitaria.

2. Las explotaciones agrarias subvencionables se ajustarán a las disposiciones nacio-
nales y de la Unión aplicables.

Disposición final tercera

Habilitación

En cumplimiento del Decreto 235/2023, de 6 de septiembre, del Consejo de Gobierno,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Agricul-
tura e Interior, que atribuye a la Viceconsejería de Medio Ambiente, Agricultura y Ordena-
ción del Territorio competencias sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la po-
lítica agrícola común, como autoridad competente del PEPAC en la Comunidad de Madrid,
se faculta al Director General de Agricultura, Ganadería y Alimentación para dictar las re-
soluciones y adoptar las medidas necesarias para el cumplimiento de lo dispuesto en la pre-
sente Orden, en relación a cuestiones operativas durante la tramitación de las ayudas.

Disposición final cuarta

Entrada en vigor de las Bases Reguladoras

El capítulo II de la presente Orden, en el que se establecen las bases reguladoras de las
ayudas, entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

Disposición final quinta

Efectos de la convocatoria para el año 2024 de las ayudas a la apicultura
para la biodiversidad en la Comunidad de Madrid

El capítulo III de la presente Orden, en el que se aprueba la convocatoria para la anua-
lidad 2024, producirá efectos el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en forma de extracto, por conducto de la Base de Datos
Nacional de Subvenciones. El texto íntegro de dicha convocatoria se publicará en el Siste-
ma Nacional de Publicidad de Subvenciones.

Madrid, a 5 de abril de 2024.

El Consejero de Medio Ambiente, Agricultura e Interior,
CARLOS NOVILLO PIRIS

(03/5.400/24)
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